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INTRODUCCION

El Manual de Organización es un medio para conocer la estructura orgánica del

Ayuntamiento y los diferentes niveles jerárquicos que lo conforman, su consulta

permite identificar con claridad el objetivo, funciones, responsabilidades y

obligaciones de cada una de las áreas que lo integran y evitar la duplicidad de

funciones. El presente Manual de Organización de Ecología y Medio Ambiente de la

Administración pública municipal 2021-2024 abarca factores determinantes

enfocados a las actividades que se llevan a cabo y que desarrolla dicha dependencia.

Es de observancia general, como instrumento de información y de consulta, se

elaboró con el objeto de que los servidores públicos que laboran en esta dirección

conozcan las acciones y límites de responsabilidad que tiene cada uno, con estricto

apego a las LeyesEcológicas,Normas vigentes y Reglamentos Municipales.

Por tal motivo este manual establece:

LaMisión y Visiónde LaDirecciónde Ecologíay Medio Ambiente,

Leyesy Normativa Ecológica,

Describir las funciones principales de cada miembro de la Dirección,

Determinar los cargos dentro de la estructura orgánica y las funciones que le

competen.

Por lo tanto, este manual resulta ser un instrumento d e información y consulta

tanto para los servidores públicos como para la población en general.
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MARCO JURIDICO

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

o Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

o Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

o Bando de Policía y Buen Gobierno

o Ley General del Desarrollo Forestal Sustentable

o Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
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OBJETIVO

• Planear, proponer, desarrollar, coordinar y evaluar los asuntos relativos a la

política municipal en materia de protección, preservación, restauración y
aprovechamiento sustentable del medio ambiente, con el firme propósito de

verificar el cumplimiento de la normatividad en la materia y conservar el

equilibrio ecológico en el territorio del Municipio.

• Diseñar las políticas y planes de mejoramiento ecológico y del medio ambiente

en el municipio.
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MISiÓN

Tener un medio ambiente limpio y adecuado para los habitantes de nuestro

municipio, lográndolo de manera sustentable para mantener un equilibrio

ecológico,con el compromiso coordinado de lasdemás direcciones,instituciones

estatales, federales y organizaciones ambientalistas, en un marco de

gobernanza.

VISiÓN

Establecer las normas, políticas,reglamentos y acciones para tener un

equilibrio ecológico, así como aplicar concientización social por medio de

propuestas de educación ambiental, conservación y un desarrollo

sustentable en vinculación con las demás direcciones, dependencias

gubernamentales y asociaciones ambientalistas, en un marco de

gobernanza.
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VALORES

Los ciudadanos tienen derecho a tener confianza, certidumbre y respeto en cuanto a

la integridad de las administraciones y esperar que los servidores públicos trabajen

con respeto, lealtad, responsabilidad, compromiso, perseverancia, tolerancia,

eficiencia, congruencia, imparcialidad, integridad, justicia y transparencia a fin de

mantener la confianza, es importante que los servidores públicos se rijan por estrictas

normas de integridad en sus tratos con los ciudadanos y por ello establecemos de

manera práctica y sin equívocos las reglas de comportamiento esperado de todo el

personal.

RESPETO:Reconocer el valor propio, los derechos y las obligaciones de los

ciudadanos y compañeros de trabajo sin distinción de edad, sexo o religión; lo cual

exige el cumplimiento de las leyes y normas, un trato digno y justo que nos permita

vivir en un ambiente de paz y armonía.

LEALTAD:Comprometerse para defender con fidelidad y honor lo q creemos y en

quien creemos, aun frente a las circunstancias cambiantes o adversas.

RESPONSABILIDAD:Ser capaz de tomar decisiones de manera consciente, asumir las

consecuencias que tengan las citadas decisiones y responder por las mismas ante

quien corresponda.

COMPROMISO: Transformar las promesas en realidades, poner al máximo las

capacidades para sacar adelante aquello que se confió, lo cual se vea reflejado en el

cumplimiento de los objetivos.

PERSEVERANCIA:Esforzarse continuamente para alcanzar lo propuesto, buscar dar

soluciones a las dificultades que surjan para obtener resultados concretos.
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TOLERANCIA: Ser capaces de respetar, aceptar y reconocer las diferencias de los

demás, entender sus expresiones y actitudes, así como la diversidad respecto a su

personalidad, cultura y sus variantes físicas para tener armonía en el espacio de

trabajo, en la familia y en el Municipio.

EFICIENCIA: Como servidores públicos somos capaces de atender de forma oportuna

a la ciudadanía que solicita los servicios, alcanzar los objetivos plateados, ejecutar las

funciones en el menor tiempo posible y reducir costos; con base en los

procedimientos establecidos.

CONGRUENCIA: Buscar la armonía y el balance que existe en los pensamientos y

emociones, actuar de manera sensata en el ejercicio de las funciones e inspirar

confianza a la ciudadanía que solicita los servicios.

IMPARCIALIDAD: Erradicar toda actividad que implique conflicto de intereses, mismos

que confrontan el deber de observancia de la ley de intereses personales.

INTEGRIDAD: Realizar las funciones siempre con una conducta recta y transparente,

con independencia de cualquier persona o personas que puedan alterar el correcto

desempeño y evitar obtener algún provecho o ventaja respecto a la prestación de los

servicios.

JUSTICIA: Ser imparciales, actuar permanentemente en el marco de la ley en todos

los ámbitos, lo cual se ve reflejado en las acciones diarias.

TRANSPARENCIA: Actuar conforme a derecho, garantizando el acceso a la

información pública con la ciudadanía, proteger los datos personales, el derecho a

la vida privada, la intimidad y la propia imagen, en los términos y con lasexcepciones

que establecen las leyes aplicables en la materia.

La Unión sigue avanzando

---_._--- - - - - -------

8



PRfSIIIEIIlEMIfOIM. I
C.CRESCENCmes lDRlIR

ISIIDCD PRlEIIIMIIIR
C.MllllA IIIIHUEZ GUIID

I I II GOBIERNOCERCANOYMoDERRNo I JUSnCA y BIENESTARSOCIAL I DESARROLLOSUSlENTABLEy TURISMD II
I I lESlJRERIA PRESUNTA DELDlF I

I
I I I

IÍIGAJII) C.Mario l~pez Pérez. C. Rebeca Martin del CampoDE CONlRoL SECRETARIAGENERAL
lNlERNII Lic.AdolfoVillanuevaVargas 0IREC1IIlA DECATASlRD. DlREC1IIl DELDlF IIJaIAL DIRECTOR DE OBRA IllRECTII! DE SEGURIDAD DlREC1IIlDE 1lII1SMO lIIIIEC1IIlA DE ECDlD&IA y

Lic.Xóchitl Flores Valoovinos LIC.José Antonio Iharra Torres POaws PíaJCA C. GemtBI1SoIls Alfaro MEDII AMBIENTELe.P. Javier l~ez santoyo. IKIAúAMAYOR RE&IS1RDCIVIl. INSTANCIADELAMIJ.lR C.AbelVargas Cna C. Marco Antooio Campos lIIREC1IIl DE OESMlROUO ING. Wendy Karina Hernél1dezlRANSPMlEfl:lA y ACCESO lic. Deysi ValdovinosAguirre OACIALlADI LAUNION LIC.Gloria Inés Damién Chévez DIRECTII! DE ALUMBRAIID RendOn ECllÓfICO HemándezA LAINFORMACIIIN. DIIEC1II! DE.u101CO Lic.Maria del Rosario Borja Diaz DIREClIIIA DEAlENCIONAMIRANTES POBUCo DIRECTOR DE PROlECCHIN ING.Jacinto MelhnGuevara OIIECTDR DE PARUS yLic.Dalinda Serrano Medina lic. EmilioMenooza Chona
IllREClDR DE OFICILIADZ ZACATUlA C.Celia lOpez Pooce C.Ceh!stino Flores Reyes CIVIL JARDINES

CllUlCAClIlN SOCIAL C.Marco Antonio Rosiles ljjpez IIIIIEC1II! DECULTURAy RECREACmN DlREClDRA DE C. JesOs Antonio Villegas Anzo C. Roberto Rosiles Pllrez

lic, Adolfo Idoor Romeo Olea DRCIÚA 03 PETACALCD. PROF.Jesús Hernéndez Valdovinos DESARRDLlDSOCIAL DIRECTORA DE lRAllslm lIIREC1IJRDE SERVICIOS
C.lvoo Valdovinos Valdez. DlRECmR DESALUD C. Felipa Campos Cabrera MlNCIPAL C. Alejandro DrazAvendallo
DlREC1IIlA DEREGlAMENmS DR.Izain Joal Orozco Victor DlREC1II!A DEEoucAClON C. Itzel Guadalupe Vézquez IlRECTII! DEL RASlRD
C. Vesenia Pineda Ramlrez DlREClIIl DEDEPORTES Profa. lucero Pineda Núl\ez Gu~lén MUNEIPAL
DlRECmRA DEDESARROLLOURBANOY C. Javier Ramlrez Jiménez C. EliDRosas Ramlrez
mFEMAT DIRECTORADEJU\tNTUo IlIIECTOR DEMANlElIIMIENlIJ
Lic.Banny lópez Rosas Lic.Edgar Adimir Valdovinos Soza C.Arturo Ramlrez Sanchez
DIREC1IIl DECAPAU ENLACEDEBINESTAR DlREClDR DE DESARRDLlD
C.Mario Hemández Sénchez C. Susana Covarrubias Bravo RURAL
DlREC1IIl DEPMlDUE VEHlcULAR DIRECTORDEE\tNTOS ESPECIM.ES C. Daniel Rosas lOpez
C. Diego Valdez Pimientel C. Felipe de Jesús Tinoco ,

La Uruán sigue avanzando
9

/



La Unión
~~

ORGANIGRAMA INTERNO DE ECOLOGIA y MEDIO AMBIENTE

C. CRESCENCIO REYESTORRES

PRESIDENTEMUNICIPAL

I
ING. WENDY KARINA HERNANDEZ HERNANDEZ

DIRECTORA DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE
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DESCRIPCIÓN y PERFILDE PUESTOS

ECOLOGIA y MEDIO AMBIENTE

PUESTO DIRECTORA DE ECOLOGIA y MEDIO
AMBIENTE

JEFEINMEDIATO PRESIDENTE MUNICIPAL

FUNCIONES PRINCIPALES

1. Formular;conducir y evaluar la políticaambiental en el municipio;

11. Vigilar que se cumpla la legislación, reglamentación y normatividad

ambiental vigente en materia de tratamiento y recolecciónde residuos

peligrososy no peligrososque segeneran en el municipio;

111. Supervisaren forma sistemáticalaoperación de losgirosestablecidosen

el municipioa efecto de mejorar sudesempeño ambiental;

IV. Colaborar, cuando así sea requerida, en las actividades de examen,

evaluación y dictaminarían de las propuestas que se presenten al

Ayuntamiento en materia de protección al medio ambiente y ecología,

llevadas a cabo por particulares, organizaciones y empresas de

consultoríaambiental;
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V. Elaborar e implementar programas de educación ambiental para la

ciudadanía, con el fin primordial de promover una conciencia ambiental

básica;

VI. Promover entre la ciudadanía la conservación, restauración, fomento,

aprovechamiento, creación y cuidado de las áreas verdes, flora urbana

y del patrimonio forestal del municipio;

VII. Ordenar el programa de forestación, reforestación y sustitución de

especies en todos los espacios públicos que así lo requieran;

VIII.

IX.

X.

Prevenir y controlar la contaminación ambiental;

Difundir el Programa de Ordenamiento Ecológico Local;

Establecer, implementar yoperar una política permanente de verificación

ambiental, a fin de hacer cumplir la legislación, reglamentación y

normatividad aplicable en materia ambiental, actuando en estrecha

colaboración con dependencias y entidades p ú b I i c a s de los

gobiernos municipal, estatal y federal; y Lasdemás que le determine el

Ayuntamiento, el Presidente, las leyes y reglamentos aplicables.
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